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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente se admite la APELACIÓN formulada por la 

apoderada de la FUNDACIÓN EDUCATIVA ALBERTO URIBE URDANETA 

contra el auto interlocutorio No. 3145 del 05 de septiembre de 2023, proferido 

por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali. Una vez ejecutoriado este 

auto, por Secretaría, se correrá traslado común virtual a las partes y al 

interventor de la demandada por cinco (5) días, para que aleguen por escrito, 

a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la 

sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Art. 78 num. 14 CGP).  

 

Mediante resolución 2024100000003061-6 del 10-04-24, emitida por la 

Superintendencia de Salud – SUPERSALUD, entre las medidas preventivas 

obligatorias, la entidad de control ordenó: 

 

“(...) d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni 

continuar procesos o actuación alguna contra la intervenida sin que 

se notifique personalmente al Interventor, so pena de nulidad; (...). 

 

En atención a lo anterior, el despacho ordenará la notificación personal a 

CARLOS MARINO ESCOBAR VÁSQUEZ, en su calidad de interventor de la 

EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD – S.O.S. sobre la existencia del 

proceso. 
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Surtido el traslado virtual correspondiente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162, la 

Sala proferirá la decisión. Igualmente, se hará la notificación por ESTADO 

electrónico en la página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159   

  

En tal virtud se, RESUELVE:   

 

 PRIMERO: ADMÍTASE APELACIÓN formulada por la apoderada de la 

FUNDACIÓN EDUCATIVA ALBERTO URIBE URDANETA contra el auto 

interlocutorio No. 3145 del 05 de septiembre de 2023, proferido por el Juzgado 

Catorce Laboral del Circuito de Cali. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado común virtual a las partes por 

cinco (5) días, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a CARLOS 

MARINO ESCOBAR VÁSQUEZ, en su calidad de interventor de la EPS 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD – S.O.S. y de la existencia del presente 

proceso, para lo cual, se compartirá el enlace del expediente. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico en la 

página web de la Rama Judicial, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159     

 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Monica Teresa Hidalgo Oviedo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 008 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf324e5d6db166a60e9c45929eaead20d230a99d4deaa1324fae9a0892b84e4f

Documento generado en 07/05/2024 03:12:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE ELIÉCER PERAFÁN RUANO 

VS. VÍCTOR JHON GONZÁLEZ BELTRÁN  

 RADICACIÓN: 760013105 008 2023 00652 01 

 
 

AUTO NÚMERO 287 

 

Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente se admiten las APELACIONES formuladas por la 

apoderada del demandante ELIÉCER PERAFÁN RUANO y la apoderada del 

demandado VÍCTOR JHON GONZÁLEZ BELTRÁN, respecto de la sentencia 

de primera instancia, una vez, ejecutoriado este auto, por Secretaría se correrá 

traslado virtual común por un término de 5 días, para que aleguen por escrito, 

a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en cita y el 

artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los alegatos a la 

sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Artículo 78 num.14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162, la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación y se notificará vía edicto 

que se fijará por el término de un (1) día en el micrositio de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, ello de conformidad con el artículo 

40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y AL4680-2022 de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTANSE las APELACIONES formuladas por la apoderada del 

demandante ELIÉCER PERAFÁN RUANO y la apoderada del demandado 

VÍCTOR JHON GONZÁLEZ BELTRÁN, respecto de la sentencia de primera 

instancia. 
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual común por un término de 5 

días, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a todas las partes a sus 

direcciones electrónicas (Artículo 78 numeral 14 del CGP).  

 

TERCERO: La sentencia escrita proferida dentro del proceso de la referencia, 

se notificará por edicto electrónico que se fijará por el término de un (1) día en 

el micrositio de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

ello de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-

2022 y AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia y podrá consultarse en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160   

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por ser procedente se admite la APELACIÓN formulada por la 

apoderada de COLPENSIONES, así como la CONSULTA, respecto de la 

sentencia de primera instancia, una vez, ejecutoriado este auto, por Secretaría 

se correrá traslado virtual común por un término de 5 días, para que aleguen 

por escrito, a través del correo electrónico, de conformidad con la norma en 

cita y el artículo 9 ibidem, advirtiendo a las partes el deber de allegar los 

alegatos a la sede electrónica de la Secretaría de la Sala Laboral 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co como a todas las partes a sus direcciones 

electrónicas (Artículo 78 num.14 CGP). 

 

Surtido el traslado virtual correspondiente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/162, la 

Sala proferirá sentencia escrita, previa deliberación y se notificará vía edicto 

que se fijará por el término de un (1) día en el micrositio de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, ello de conformidad con el artículo 

40 del CPTSS y las providencias AL647-2022 y AL4680-2022 de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

En tal virtud se, RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la APELACIÓN formulada por la apoderada de 

COLPENSIONES, así como la CONSULTA, respecto de la sentencia de 

primera instancia. 
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SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado virtual común por un término de 5 

días, para que aleguen por escrito, a través del correo electrónico 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a todas las partes a sus 

direcciones electrónicas (Artículo 78 numeral 14 del CGP).  

 

TERCERO: La sentencia escrita proferida dentro del proceso de la referencia, 

se notificará por edicto electrónico que se fijará por el término de un (1) día en 

el micrositio de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, 

ello de conformidad con el artículo 40 del CPTSS y las providencias AL647-

2022 y AL4680-2022 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia y podrá consultarse en la página web de la Rama Judicial en el link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160   

  

CUARTO: NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, 

ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
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REF. ORDINARIO DE VIGÍAS LTDA 
VS. SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. EPS SOS 

INTERVENTOR: CARLOS MARINO ESCOBAR VÁSQUEZ 
LITIS: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 
RADICACIÓN: 760013105 012 2016 00184 01 

  
Santiago de Cali, siete (07) de mayo de 2024. 
  

  
AUTO NÚMERO 292 

 
Mediante resolución 2024100000003061-6 del 10-04-24, emitida por la 

Superintendencia de Salud – SUPERSALUD, entre las medidas preventivas 

obligatorias, la entidad de control ordenó: 

 

“(...) d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar 

procesos o actuación alguna contra la intervenida sin que se notifique 

personalmente al Interventor, so pena de nulidad; (...). 

 

En atención a lo anterior, el despacho pone en conocimiento a CARLOS MARINO 

ESCOBAR VÁSQUEZ, en su calidad de interventor de la EPS SERVICIO 

OCCIDENTAL DE SALUD – S.O.S. que, en el proceso de la referencia, la entidad 

intervenida obra como parte demandada. 

 

En tal virtud se, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a CARLOS MARINO ESCOBAR 

VÁSQUEZ, en su calidad de interventor de la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD – S.O.S., esta providencia y COMPÁRTASELE el respectivo enlace del 

proceso. 



  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO electrónico, a las demás 

partes que actúan en el proceso, en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159  

 

 

 

-Firma Electrónica-  

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO  
MAGISTRADA  
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VALENTINA SÁNCHEZ AVENDAÑO, 
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VS. COLFONDOS S.A. 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 4/1/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo que 

concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden al 

menos 117 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, sin 

estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del despacho, 

tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
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VS. FONDO NACIONAL DEL AHORRO-FNA 
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LLAMADA EN GARANTÍA: SEGUROS CONFIANZA S.A. 

RADICACIÓN: 760013105 003 2021 00279 01 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de estudio 

en la Sala de Decisión llevada a cabo el 26 de abril de 2024 y, una vez 

alcanzado el consenso, el proyecto de sentencia se encuentra en correcciones 

y próximamente será publicado en el micrositio de la Secretaría, con la 

notificación por Edicto que corresponde en 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/160 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 4/25/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo 

que concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden 

al menos 126 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, 

sin estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del 

despacho, tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones 

constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 4/21/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo 

que concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden 

al menos 124 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, 

sin estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del 

despacho, tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones 

constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 4/21/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo 

que concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden 

al menos 125 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, 

sin estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del 

despacho, tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones 

constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 
MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

MAGISTRADA 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 5/6/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo que 

concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden al 

menos 129 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, sin 

estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del despacho, 

tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 5/20/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo 

que concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden 

al menos 131 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, 

sin estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del 

despacho, tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones 

constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 3/11/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo 

que concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden 

al menos 112 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, 

sin estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del 

despacho, tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones 

constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 6/8/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo que 

concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden al 

menos 132 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, sin 

estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del despacho, 

tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 4/27/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo 

que concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden 

al menos 127 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, 

sin estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del 

despacho, tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones 

constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
MAGISTRADA 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 6/14/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo 

que concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden 

al menos 133 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, 

sin estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del 

despacho, tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones 

constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 6/15/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo 

que concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden 

al menos 134 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, 

sin estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del 

despacho, tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones 

constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 

 

 

-Firma Electrónica- 
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MAGISTRADA 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 4/19/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo 

que concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden 

al menos 122 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, 

sin estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del 

despacho, tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones 

constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 
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Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 3/22/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo 

que concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden 

al menos 114 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, 

sin estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del 

despacho, tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones 

constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

REF. ORDINARIO DE MARTHA LILIANA MÚNERA RESTREPO 
VS. COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A., 
PROTECCIÓN S.A. 

LITIS: NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
RADICACIÓN: 760013105 017 2020 00301 01 

 
 

AUTO NÚMERO 295 

 

Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 4/20/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo 

que concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden 

al menos 123 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, 

sin estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del 

despacho, tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones 

constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
REF. ORDINARIO DE RELFANEDID RUIZ RAMÍREZ 

LITIS: SANDRA PATRICIA RUÍZ RAMÍREZ 

VS. COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 760013105 018 2021 00198 01 

 
 

AUTO NÚMERO 291 

 

Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a la solicitud de impulso procesal que obra en el expediente, 

resulta pertinente precisar que el proceso de referencia fue objeto de reparto 

en la segunda instancia el 3/23/2022 y, conforme a ello, estrictamente en lo 

que concierne a sentencias apeladas y/ consultadas, al asunto le anteceden 

al menos 115 procesos pendientes por proferir decisión de fondo; lo anterior, 

sin estimar el tiempo que implica el estudio de los demás asuntos del 

despacho, tanto en materia de lo ordinario laboral, como en acciones 

constitucionales. 

 

Las actuaciones surtidas en la instancia pueden ser verificadas 

permanentemente en el enlace de consulta de procesos de la rama judicial: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion 

 

NOTIFÍQUESE por ESTADO en la página web de la Rama Judicial, Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Laboral. Para consultas, ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/159 
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